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En  atención  a  la  información  remitida  por  el  promotor  de  la

sociedad  demandada  Muñoz  y  Herrera  Ingenieros  Asociados  S.A.,
mediante la cual se advierte la admisión al proceso de Reorganización,
por secretaria póngase en conocimiento el auto de fecha 11 de noviembre
de 2022, mediante el cual se ordenó la terminación del proceso por pago
total de la obligación que milita en Arc. 017 c.1. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
45 hoy 27 de noviembre de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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